
 

CURSO TALLER SOBRE EL EMBARGO DE BIENES 
Y LA EJECUCIÓN FORZOSA EN EL PROCESO CIVIL  

 
 
 
Organiza:  La Agrupación de Abogados Jóvenes del Real e Ilustre Colegio de 

Abogados de Zaragoza. 
 
Ponentes: Don José Miguel Mainer  (Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 4) y 
Don Andrés Isiegas  (Procurador). 

 
 
Lugar: Salón de Grados (Planta 3ª). 
Fecha: 17 de junio, martes. 
Horario: De 18:00 a 20:30 horas. 
Plazas: Limitadas al aforo (35). 
Entrada:  La entrada es libre previa inscripción para los miembros de la Agrupación y 
de 15 euros para el resto. El aforo está limitado a 35 asistentes siguiéndose el orden 
de inscripción. En ambos casos, para inscribirse es necesario llamar al 976 204 220 o 
enviar un correo a la dirección tramitaciones@reicaz.es  con los datos personales del 
solicitante más, en su caso, el justificante de pago del curso al fax 976 396 155. 
 

Para lo nos agrupados el pago ha de realizarse mediante transferencia 
bancaria a la cuenta de Bantierra-Caja Abogados ES83 3191 0245 1454 8423 9529. 
Por último advertir a todos que el mero pago no se traduce con la inscripción directa, 
siendo obligatorio llamar al Colegio para reservar plaza. 
 
 

Zaragoza, junio de 2014. 
 


